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AL M.
DON JOSEPH ANTONIO

DE MARIMON BOIL DE ARENOS,

FERNANDEZ PE VELASCO,

M A R Q J J E S  D E  S E R D A N O L A  
y  de B o il,  Egregio B aron, Conde de la 
R evilla ,  Rico Hombre de Aragon * ,  Ba
ron y  Señor de los Castillos y  Estados de 
Boil y  B orrio l,  Dueño y  Señor territorial 
fie los Lugares de Alfafar, Lugar N uevo, 

Torrente de San Felipe y  Maguella,
& c. & c. &c.

M. I. S.
1 complacencia con que V . S. se per-> 

mite á leer mis Escritos ,  me obliga á no
L

dar

*  T itu lo  de Declaración de N oble de natnra,
que el Señor R ey D on Pedro el I V . de A rag  on ex
pidió a favor de D on Pedro B oii de A re n o s, Capitan 
General que fue de esta Ciudad y Reyno de Valencia, 
estando en ella á 6. de M ayo  1364, registrado en el 
Gratiarum 39. fo l. 73 . le dice : Vos mam vestram pro  ̂
genkm^ seu posteritatem ::: prarrogativis , llbertatibus, é f  
franquitatihus, quibus Rìcci Homines Barones terra w- 
str£& me lilis Ù ’ uhrius gaudsnt soliti sunt gaudere.



dar qtiarieí a l descanso ,  después de la 
fa tig a  de mis oficios , por lisonjearme 
el honor que V , S. me dispensa» Qui-- 
siera que d correspondencia del interés 
á que me incita el deseo ,  fuera mi su-* 

f  ciencia para manifestarle en este corto 
Plano la misteriosa Procesion del Cor-- 

pus  5 que celebra todos los años Valen
cia 5 j /  desempeñarme con explicar los 
simbolos ,  que inventò el ingenio para  
su maj^or lucimiento. Yo espero de sü 
prudente generosidad admitirá éste cor’* 
to obsequio de mi afecto ,  y  disimulará 
las fa ltas que notare ,  si atiende mas à 
la voluntad, que á la obra. D ios nms  ̂
tro Señor guarde á muchos anosu»
Valencia!^ M.ajjo I .  de 1 7 8 0 .

B , L m.° de V . 5.

su mas atento servidor

S o s e p h  M a r ia n o  O r t iz »
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PLANO HISTORICO,
O DISERTACION

SO BR E  L A  m O C E S I O N D E L  CORPUS,
que celebra cada año la M . IÍJ''‘ y Leal 

Ciudad de Valencia*

iiJ
P5 jT-̂ S Valencia Cabeza del Reynoj 

y  la que dá regla á las demás 
Ciudades que le componen (i): 
por lo que le competen los ho

nores de grande (a).
Hallase fundada en lo mas ameno de 

España, Su Ciclo es benigno y  delicioso,
A por

(1) L. unica C. de Metrop, Sit illa Mater Provinci® 
Majotum nostrorum beneficio.

(2) Bobadilla , lib, 3. cap. 8. «. 20. L a  Ciudad insigne, 
que es M etrópoli y  Cabeza de Provincia , tiene autoridad 
de grande , y  como à tal le escribe el R e y  dandole cuenta 
de sus casos y  novedades 5 y  esto se comprueba por íos Lí*» 
bros de Cartas R ea les,  que se guardan en su A rchivo.



* C 2 ) ♦
por no molestarla las escarchas de Enero; 
ni los rigores de Julio  ̂ templados con 
los vientos del Mar , ó  blandas mareas., 
Su fecundo suelo produce abundantes y  
sabrosas frutas. Su Huerta es un ameno 
Jardin,con lo q u e  se hace célebre entre las 
demás Naciones (3). Su esmero en la cul
tura y  labranza de la tierra es sin igual (4). 
En N o b le za , Virtud ,  Santidad (5 ), Letras, 
y  Armas siempre se ha distinguido (6). 
Gloríase de que en el Culto Divino nin
guna Ciudad la excede. Prueba de esta 
verdad es la festividad, que celebra al Au
gusto Sacramento de la Eucharistía.

Muchos son los prodigios j que mani
festó su Divina Magestad por medio de

es-

(3) Gerardo M ercator, Jt/as tom. 2. O rrelio Val, 
con otros muchos Autores ; y  con la perfcccio,n y que se 
m erece, la describe el P. Mariana Hb. 12. cap. 1.9.

(4) A si consta en el Proceso de los Diezmos Novales 
de este Arzobispado , que existe en la Secretaría del Pa
tronato de la Real Cámara de Aragón.

(5) D iego de A ynsa , Excelencias y  Grandezas de 
Huesca.

(6) Real Carta del Señor Don Felipe el II. de 6. de 
Mar^O 1573* porque en Letras y Armas siempre os baveis 
distinguido.



M 3 ) *
este aleo Misterio ,  para que se estable- 
ciera fiesta del Corpus en algunas Igle
sias (7). Pero el que mas llenó la aten
ción de Don Jayme Pantaleon (8 ) ,  Obis
po de Verdun , Patriarca de Jerusalén, co
nocido despues de haver ascendido á la 
Tiara año l a ó i .  con el titulo de Urbano
IV . (p) y fue el portentoso milagro , que 
real y  verdaderamente sucedió al Señor 
R ey D on Jayme I. de Aragon al tiempo 
de la Conquista de este R e y n o , teniendo 
sitiado el Lugar y  Castillo de Ludiente 
año 1248c (10) ; reducido á que estando 
en el aóto de la Misa , despues de la Con-

A  2 sa-

(7) R o b e rto , Obispo de la Santa Iglesia de Lieja, 
sienda su Arcediano Jaym e Pantaleon , fundó año 1245. 
la celebridad de la Fiesta de Corpus C h risti, como refiere 
Croisét A ñ o  Christiano tom. 4. trat, de la Fiesta del Corpus  ̂
Rain. tit. 13. y  Heter./o/. 205. n. 14. y fo l. 209. Su ante
rior establecimiento le refiere el Concilio Brach. III.

D . Antonio Agustín Lib. 4. Epht. tit. 6.
(8) Fleury , Historia Eclesiástica, con el propio Croi

sét en el lugar citado.
(9) Florez , C lave H istorial, Siglo 13. pag, 239. col. i. 

con el propio Fleujy , y  Croisét.
(10) Fué el año del sitio de Luchentc el 1248. y  no el 

1239. como asienta Matheu de Regim. Regn. Valentía , y  
los que le siguen. Consta de la Donación de k  Alquería

de



sagracion , de improviso se presentó un 
trozo de Exército Agareno sobre el Cam
po Real de los Christianos. El afto de la 
defensa les obligó á dexar la M isa ,  y  po
nerse sobre las Armas. La confusion gran
de , junto con la mas breve diligencia de 
recoger el Altar portátil, preocupó al Sa
cerdote de modo , que no ocurriendole 
otro medio , que esconder las Formas con
sagradas , que tenia dispuestas para la C o 
munión de los fieles, las embolvió en los 
Corporales  ̂ y  las pwso baxo una disimu
lada losa , que halló cerca una distin
guida palm a, por si venia el sitio á poder 
de M o ro s, no pudieran ser halladas ( i i ) .

En

de Cilio , sita i  la otra parte del R io  de Liichenté , que 
S. M. hizo á BaldovLno de Baldovino su M edico i  24. de 
M arzo 1248. estando in obsidione de Luchent, á presencia 
de Don Ramón de Cardona , Don Guillem de Moneada, 
Don Guillem de Entensa, D on Artal de L u n a , y  Don 
Asalido de G u d al, registrada en el Libro i .  de Enajena
mientos del Patrimonio Real foL  277. de los viejos, que 
se halla en el A rchivo de la Baylía ó  Real Patrimonio de 
esta Ciudad.

(11) Esta acción dispuesta por el Todo-Poderoso , sa
tisface al C r ítico , que en su gavinete, ó  al tiempo de leer, 
discurrirá otros mas proporcionados medios con el Pro-

vcr-
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En este determinado lugar permanecieron 
las Formas, hasta desaloxar á los Moros, 
y  salir vidoriosos los Christianos. A vista 
de tan heroica acc ió n , acudió con dili
gencia el Sacerdote á recobrar la estima
ble prenda ; y  desembolviendo los Cor
porales , halló las Formas consagradas, co
m o o y  existen , embueltas en viva sangre, 
y  apegadas al lienzo (12). Admiróse el Rey 
y  codo el Campamento , de modo , que 
recibiendose la mas exadta información con 
copia fé faciente, se dio cuenta á la San
tidad de Urbano IV. quien despues de un 
maduro examen , para alentar mas el es
píritu del Catholicismo al crédito de este 
altísimo Misterio , con Bula expedida á
10. de M ayo  12.^3. concedió muchas In
dulgencias á los que fueran á visitar ,  y  
adorar estas Formas, que se havian pasado

yerbío 19. Multa cogitationes in corde viri : voluntas Domi^ 
ni permanebit in dternum,

(12) Raro portento, con que Dios quiso manifestar al 
Pueblo los tres mayores beneficios dados al Linage huma
no , de la Encarnación , Pasión , y  Muerte del Hijo D ivi
no , y  la consagración de su Santísimo Cuerpo por el Sa
cerdote su Ministro.



^ (  <5 )

á la Iglesia de Daroca ; cuya Bula confir
mó Martino V- con ocra > que expidió año 
1 4 1 9 .  ( 1 3 )

L o cierto es  ̂ que de resulta de este 
autorizado portento ,  mandó su Santidad 
año 12^4. (14) la festividad del Corpus 
en la Universal Iglesia (15). Y  en su se-

____________________________________ g u l -

(13) D e esta verdad y  sitio ,á  mas de las Bulas, que se 
hallan en el Archivo de la Iglesia de D aroca, nos dá fé un 
Documento original con tres Sellos pendientes , que se hi
zo  judicialmente en este Reyno á 6. de Julio de 1340. que 
también se guarda en dicho Archivo ; y  la Historia , que 
de ello formó Don Gaspar Miguel de la Cueva , Capellan 
M ayor de los Señores Reyes Catholico's , y  dedicó á sus 
Magestades con laminas.de todo lo referido , despues de 
baver las Reales Personas visitado tan misterioso portento, 
impresa en Alcalá de Henares con letra deTortis año 15:53. 
de que tengo un excmplar.

(14) A si lo refiere Spondano en la continuación de Ba- 
ronio al año 1264. Y  asegura este año la Bula de la Festi
vidad universal , que se expidió á 11. de Agosto 1264. sct 
gun Benedicto X IV. tom. de Festis fo l.  152. Francisco Pagí 
Brev. H ht.fo l, 364. Luis M^reri Dicción. Histor, fol. 579, 
Lit. V. Confirmó esta disposición Clemente V . en el Con
cilio de Viena. El Papa Juan XXII. en el año 1317. pu
blicó sus Constituciones baxo el titulo àtClementìnas
tre las quales se halla la relativa á esta celebridad, que 
empieza : Si Dominum,de Reliquiisi y  la confirma el Con
cillo de Trento Ses. 13. cap. 5.

(15) De esta festividad y  solemnidad nota mucho 
Shcrlogo tom. 3. in Cant, Vestig. de Cust, Eucbarist. Matheu

dt
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guida dispuso , que el Angelico D o íto r  
Santo Thomas de Aquino ordenase el Re
zo  y  Oficio del Corpus , que al presen
te usa la Universal Iglesia {16).

Con tan soberana resolución , proce
dieron los Capitulares de esta Ciudad  ̂ y  
su Prelado, á disponer la celebridad de la 
Fiesta del Corpus con mucha magestad y  
grandeza (17). Observóse este laudable es
tablecimiento por todo el Obispado hasta 
el año 134 8 . (18) en que Dios quisa ma
nifestar otra maravilla á Valencia^ y  fue

la
— ■--------------------------—  - -

de Regim, Regn. Valentía : y Joseph Aragonés , Escr\vano de 
Valencia en el Discurso que publicó año 1656. sobre que se 
feriára la Odiava Corpus. Estos suponen la institución 
de la festividad en el año 1262. pero segnn lo anteceden
temente notado, y  resultante de la data de la Bula , que co
pia Lipsi Cathec. Histor. pag. 258. expedida año 1264. se 
descubre ha de ser este año , y  no el 1262. y  por conse- 
qüencia corregida la equivocación.

(16) Compendio Historico de.Ferrer part. i .  pag, 20J. 
Pagi Brev. H ist.foL  354. Moreri Ùîceion, Histor. foL  57p. 
Lit. V. y  Natal Alexandro W st. Ecleslast,

(17) A si se lee en un Manuscrito de varias antigüeda
des de esta Ciudad , que original ten go , y  lo confirma Es- 
colano tOTn. i .  col. 960.

(18) Estas laudables costumbres se deben guardar, co- 
ino declaró la Sagrada Congregación á 2. de Junio 1605. 
cuya Decisión trae Plgnatelli tom. 4. cons. 93. ». 2.
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la de llevarse una repente avenida de agua 
al Cura Parroco de Alboraya con el Glo
bo y  Formas consagradas, con que iva 
á ministrar el Sacramento á un enfermo, 
por querer pasar el Barranco , ó  Rio de 
Almácera, estando creciendo. El Cura con 
no poco trabajo se libró del furioso ím
petu del agua ; pero no el G lo b o , por
que se quedó en ella. Este desconsuelo 
obligó á los fieles Catholicos á praélicar 
las mas vivas diligencias,  para el recobro 
de tan estimable prenda.

Todos con afán sediento 
Buscan el perdido honor:
Todos de fiel sentimiento 
Mueren ; y  lo que es peor.
Morir sin el Sacramento.

Hemos de ver con anhelo.
D ic e n , donde Dios se encierra; 
Aunque ande nuestro desvelo 
T odo el globo de la Tierra, 
Buscando el Globo del Cielo.

Efeóto del ardor, con que lo executa- 
ron , fue dar con el Globo > pero con el

sen-
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sentimiento de falcar las Formas, por ha- 
verse abierto : lo que obligó con mayor 
esfuerzo á los Catholicos á continuar hs  
diligencias para encontrarlas. Corrieron 
la ribera hasta el desagüe del Rio en el 
Mar ; y  á la lengua del agua , donde 
acaba su fluxo y  refluxo ,  hallaron dos 
Pezes grandes con las cabezas en al
to , teniendo en sus respc(5tive bocas el 
estimable tesoro que buscaban. Dieron 
cuenta del suceso al Cura. Presentóse en 
el sitio , y  recogiendo de la boca de los 
Pezcs las Form as, á presencia de muchos 
asistentes, se las llevó á su Parroquia. De 
cuyo  misterioso caso se formalizó la cor
respondiente prueba ( ip ) :  y  para memo
ria se erigieron dos Capillitas, que en el 
dia existen, la una junto al Barranco de

B Al-

(19) L o  leí en tiempo del difunto Marqués de Lanzól, 
Patron del Curato de A lb o ra y a , en una Executoria , que 
tenia en su A r c h iv o , librada del Protocolo de erección de 
Vicariato colado , que por esta causa se erigió en el Lugar 
de Alm ácera , anexo de Alboraya , su dotacion y  demar
cación de Térm ino , librada por Juan Martin , Escrivano 
del Proceso original año 1392, Confirma esta verdad Esco- 
lanoíow . 2. co/, 341. jí 342. BallestérHrjf. deBerito,y otros.
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Almáccra , y  la otra á la orilla del Mar(^).
Dimiserunt Reliquias (20).

Testimonis son de vista 
De aquest maravillós lan^
Les que veus ; pero publiquen 
Ser casi de cinc<jents anys.

Una de las mayores pruebas, con que 
Dios manifestó al Pueblo la veneración y  
crédito j que se le debe al Sacrosanto Mis
terio de la Eucharistía , fué este ; y  la cau
sa eficiente , para que el Ayuntamiento y  
Capitulares de nuestra Ciudad dispusieran, 
de acuerdo con su Prelado y  Cabildo, una 
solemne y  misteriosa Procesion General, 
como de hecho se estableció año 13 5 5 .

Hizose notoria al Pueblo , por medio 
de P regó n , que se publicó el Miercolcs 
3. de Junio de dicho año (21). Y  la pri’

me-

(* )  Comprueba esta verdad el hallarse colocada en el 
día la Arquilla ó Globo que se cayó  en el Barranco sobre 
el Sagrario de la Iglesia Parroquial de Almdcera , y  el an
tiguo Retablo de este, misterioso caso, que en, la misma se. 
guarda.

( 2 ü )  P s a lm . 1 6 . V .

(2 1) Asi consta al fol. 93. B. del Manual de Concejos
de
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m e r a ,  que con toda ostentación se cele
bró 3 fué el Jueves 4. de los mismos.

Desde este año hasta el presente , se 
halla Valencia en la poseslon de hacer 
la Procesion del Corpus con sumo aplau
so , y  veneración de quantos la ven.

En el año 13 7 2 . se pcrficionó , con 
haver dispuesto el 11.“ ° S.®*" Don Jayme 
de A ragón, dignisimo Obispo de esta San
ta Iglesia , y  Cardenal del Titulo Sabinen- 
se , con intervención de los Cabildos Ecle
siástico y  Secular , fueran todas las Par
roquias y  Conventos con sus Cruces : y la 
Ciudad por sí m andó, la acompañaran con 
velas de cera todos los Gremios , asignando 
las Calles, por donde havia de pasar (22).

Reconociendo en su tiempo el Apos- 
tol Valenciano San Vicente Ferrer,ser cor
ta la buelta que hacia la Procesion, re-

B 2 pre-

dc esta Ciudad num. 12. preservado en su propio Archivo; 
con lo que se corrige el erro r, que padeció Escolano Ub. 
f. col. 1038. n. 2. de suponer fué la primera año 1374.

(22) Leese en una Deliberación ó  Concejo de 30. de 
Abril 1372. del Manual i6 . foL 87. que pára en el Archi
v o  de la Ciudad de Valencia.



( 12 )

presentó á la Ciudad , á fin de que la dila
tase j para que no se confundiera la gente, 
y  anduviera mas desembarazada por to
da ella y lo que se cumplió : en cuyo 
tiempo se añadieron las circunstancias, que 
se estimaron conducentes para su mayor 
realce (23).

Y  para que se pueda formar entero 
concepto de las partes que la constituyen, 
se distribuirá en esta forma:

Lleva este Divino Sacramento por tro
feo seis Carros Triunfales de bella hechura 
y  mayor adorno , con metáforas y  sim
bolos del Misterio de la Eucharistía (24),

♦
ti-

(23) Representación que hizo la Ciudad de Valencia 
i  S. M. año 1678. para que se prosiguiese la costumbre de 
hacerse la Procesion por la tarde , de la que tengo copia.

(24) Las primeras noticias , que he podido hallar sobre 
la antigüedad de las R o ca s, es la Deliberación ó  Concejo, 
que tuvo esta Ciudad á i6 . de Abril 1535. para cregir 
ocho Rocas ó  Carros Triunfales: debiendose representar 
en la primera , Adán y  Eva : en la segunda, el Juicio : en 
la tercera , San Geronimo : en la quarta , la Cena del Se
ñor ; en la qunita , el Descendimiento de la Cruz ; en la 
sexta , la del Santo Sepulcro : en la séptima , la del Juicio. 
Final: y  en la o£l:ava,la Adoracion de los Reyes: debiendo 
ir en la Procesion de aquel año los Misterios de á pie , que 
fueron en el año antecedente 1534. Posteriormente hallé

otra
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tirados por unas vistosas M uías, ricamen
te enjaezadas.

La

otra Deliberación ó  Concejo tenido á 14. de M arzo 1742. 
continuado en el Manual 17. del A rchivo de la Ciudad} 
por el que resulta , tratarse de las Rocas ó  Carros Triun
fales , nombrados San Juan Bautista , el Paraíso Terrenal, 
Santa Elena , Santa Susana, San Vicente Mártir , San G e
rónimo , el Hijo Pródigo , el Infierno , el Descendimiento 
de la C r u z , el Santo Sepulcro, el Juicio Final con su M is
terio , y  la María del TV Deum. Finalmente , todas estas 
se reduxeron á las seis , que en el día existen , y  quedan 
explicadas.

L a  del ju ic io  , establecida en los años 153 j .  y  1542. 
se conmuto con la de San M iguel, en la qual se lee entre 
otras esta sextilla:

E l Dragón infernal,
Rebelde monstruo , foragid o, infiel.
En este Carro Triunfal 
A  las Inviílas plantas de Miguel,
A  pesar de su anhclo>
Rinde adoracion al Pan del Cielo.

La del Infierno , que se erigió «n el año 1542. se 
trocó con la de Pluton. Por vieja tiene doblada la ga
lera , ó  escala. En la acera izquierda se lee con mu
cho trabajo año 1542. que es el año en que se h izo , á 
la derecha año 1702. que es el de su renovación 5 y  á la 
espalda lleva este verso:

Ladre con su rabia el Can:
Arda en el fuego Pluton;
Q ue todo trofeos son 
En la Fiesta de Dios Pan.

L a  del Paraíso T errenal, que se mandó fjrm ar el mis
mo año 1 J42. se renovó , y  compuso para la Fé. Por su 
antigüedad tiene la escala, ó  galera doble j y  en ella se lee 
entre otros este terceto: Sur-.



C 14 ) *■'
La de Pluton significa , quando este 

Reyno estaba dominado de los Moros^
La

Surcando golfos de penas 
Vine á dar vida y  consuelo,
Cargada de Pan del Cielo.

» L a  de la Trinidad se erigió año 1674. siendo Regido
res Don Nicandro Dasio , Don Luis Lloris , Don Vicente 
R o ig , Don Severino Ginart , Don Juan Navarro de Cas
que , Don Pedro Jop Peris , R acion al, Don Francisco L o 
rens , R acional, Don Joseph G i l , Sindico Procurador G e
neral , Don Juan L o p , Adm inistrador, y  Mosen Vicente 
M a d i, Capellan de la Ciudad , y  de la Casa de las Rocas; 
según asi consta de las inscripciones,que ván en esta Roca.

La d e5an Vicente se hizo en el año i 56j .  siendo C a
pitulares de la Ciudad Don Félix L lo q u i, Don Joseph Vi-* 
dal de Blanes, Don M atheo M oliner, Don Christoval Del- 
m o r , Don laucas Bono , y  Don Joseph Juan, Maestro 
R acion al, ó  Contralor , D on Geronimo Ariño 5 y  Adm i
nistradores Don Joseph de Calatayud , Señor de Agres, 
y  Don Dionisio Tensa : en cuyo triunfal Carro.se Icenlos 
¿o s tercetos siguientes:
- ■ L a lleva por señalada

Aquesta noble Ciudad 
En tan gran solemnidad*

Lemosina.
Es la Lengua Valenciana 

Lengua del Espirit Sant,
Com se veu en este Sant.

L a de la Maria del Te Deum , que se mandó hacer año 
1542. se conmutó año 1664. en la de la Concepcion de 
Maria Santísima, para las Fiestas que celebró Valencia, 
siguiendo la Devocion de su R e y  , en virtud del Rescrip
to de Alexandro VII. en que concedió culto de 0 ¿lava al 
primer instante del Inmaculado ser de Maria. En ésta no

se
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La del Arcángel San M ig u é l, quando el 
invido Rey Don Jayme L de Aragón ex

tir-

se halla año, ni versos. V á  alumbrada de dos ve la s, ri
fando rayos de lu z sobre el Puebla, por su esmero en de
fender el Misterio de su Pura Concepción..

Varios papeles he visto con tan apócrifas explicacio- 
•nes de las alegorías , ó  simbolos de esta Procesion , que 
me es preciso notar algunas para desterrarlas del vulgo. 
L a  primera ; que los Gigantes N egro y  Negra , significan 
Valencia y  Reino poseído por el negro pecado 5 el Gitano 
y  la Gitana , quando estaba poseído de los Moros 5 el Es
pañol y la Española, la presa de Buda por los Españoles, 
por lo  que llevaban al Turco y  d la Turca delante. La se
gunda : que los Enanos simbolizan ser grandes los Españo
les en la creencia de este Misterio. La tercera : unos, que 
el Buey y  la Muía significaban el Nacimiento del Señor; 
quando no hay tal cabeza de M u ía, sino de L e ó n : otros, 
que el Buey y  la Muía indicaban al Pueblo G en til, y  He
breo ; siendo contra la Profecía de Isaías cap. i .  que supo
ne ser el Buey y  el Asno j y  en el Misterio no vá tal ca
beza de Asno : que el León , según el Apocalipsis 4. signi
fica la fortaleza de la Iglesia. En un Rom ance, que corre 
manuscrito, se leen muchas cosas apócrifas, como la de 
atribuir la a£tual buelta de la Procesion á San Vicente Fer- 
rer; quando ésta es distinta de la que se asignó á represen
tación del Santo : la de haverse construido la R oca del 
Santo para la Fiesta de su Canonización ; siendo falso, co
mo de ella resulta; la de la Trinidad, que se hizo año 1528. 
para la entrada de Carlos V . jquando las primeras se dispu
sieron el año 1535. Confunde los Guiones con el Estan
darte que vá en m edio, del que no hace mérito. T am 
bién entra con la fabula de significar los quatro Gigantes 
la presa de Btida por los Españoles. Refiere h  danza de los 
G iu n o s , quando no la hay. Pone las dos A guilas, el Buey,
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tirpó la Sc(íla de Mahoma de esta Ciu
dad año 1238. (25) La de la Fé recuer
da haver establecido este gran Cesar en 
nuestra Capital y  Reyno la Religion Ca-

tho-

y  el León con el A n g e l, por las quatro Pias que tiraban 
el Carro de Ezequiel, Nota trece Parroquias, siendo quin
ce con la de San Pedro, L e  dá á la Cathcdral cinco Cus
todias , quando no lleva mas de quatro. En fin se v é , que 
el Autor no es natural del País 5 que el Socio no está ins
truido j y  que es sacado de parto ageno. Y o  formé un bre
ve  concepto de esta Historia para Roma aíío 1768. de or
den del Ilustrisimo Señor Don Francisco de Cepeda , del 
Consejo y  Camara de Castilla , del que he repartido va
rias copias.

(25) Conquistóse esta Ciudad año 1238. como se lee 
en el Epigrafe de la Portada del cuerpo de los Privilegios 
de esta Ciudad en el Real Registro : Donationum ValentU 

Jacobi I. fol. ^o.p. 2. y  demás documentos que noto 
en la Archeografia Valenciana Española , que con demos
tración de letras , alfabetos mayúsculos y  minúsculos u- 
suales, tablas de explicación de abreviaturas usadas en ca
da siglo , lapidas, subscripciones , m onedas, sellos , y  de
más incidentes pertenecientes á este ramo y  profesion, 
tengo acabada, con remisión á todos ios Documentos e- 
senciales en que me fundo j que con un exemplar se depo
sitarán en parte pública, para que se sirva el Pueblo de 
ellos,quando iiayade producir copias en las dudas judicia
les que ie ocurran 5 y  podrá vér en el dia qualquier curio
so en mi gavinete, Y  asi es visto deberse corregir el error 
de los que suponen fué su conquista en el año 1239. y  ad
vertir , por si se fundan en que asi se lee en los Comenta
rios dcl Señor R ey Don Jayme , que está corregido el año 
en la Tabla de las palabras difíciles, y  declaración de aque
llas , de que ha de decir 1238.
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fholica. La de la Trinidad, la creencia dcl 
Pueblo en este altísimo Misterio. La de 
San Vicente , el simbolo dei Angel dcl 
Apocalipsis; por lo que vá el Santo con 
alas. Y  la de la Concepción de Maria San
tísima preside á todas , con velas encendi
das , echando rayos de luz sobre el Pue
blo , por haverla elegido por Patrona de 
la Corona , y  hallarse Valencia en pose
sión de reconocer el Misterio de su Pura 
Concepción {'ló).

Ocupan los Carros Triunfales el Mis
terio del pecado de Adán con la tentación

C  de

(26) Por Real D ecreto de 30. de Enero de 1437. re
gistrado foj. 6 .̂ del Real Registro Divers, Locum tenen, 
de 143^. á 1438. declara S. M- Como la Real Corona tiene 
su esperanza y  protección en aquella gloriosa Virgen M^ria, 
á quien en loor y  gloria suya, y de su Santa Concepción , na 
cesaban los Angeles de rendirle alabanz.as. Sobre c u y j  asun
to  tengo formado un discurso por siglos y  Reinados, dan
do principio por el 10. y  año 947. hasta el presente , en que 
por Docum entos, Privilegios , Concilios Provinciales , y  
demás Escrituras públicas, pruebo haver reconocido este 
Misterio nuestra Corona de Aragon , y  tomadola por Pro- 
tedora para sus aciertos. Nuestra Capital obtuvo en las 
Cortes del año 1645. el Decreto de Fiesta de precepto el 
dia de su C oncepción, formándose el Fuero i .  fbj.2. pag.2. 
de las Cortes de este a ñ o , que originales se guardan en el 
Archivo del Real.
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de Eva. La Virtud con los siete Vicios, 
significados en los siete Momos y  la Mo- 
ma (27) , y  la variedad de vistosas Dan
zas (28).

Tras el trofeo de las Carros ván los 
Reyes de Arm as, con sus Cotas y  Plaquín 
nes de tela de seda amarilla y  colora
da (2^ ), Peluca,  y  C o ron a,  con los guio-^
nes del Blasón ó Armas (30) de la Ciudad

/
a

(27) Qua babet capita septem. A poc. 17. v . 7.
(28) L o  cierto es, que el establecimiento de estos Mis

terios , ó  alusiones , no lo he podido descubrir. Las mas 
antiguas noticias, que he hallado, son de los años 1410. 
1412. y  una Deliberación , ó  Concejo de la Ciudad de 16. 
de Abril 153J. en que p ro v e y ó , fueran en la Procesion 
del Corpus de aquel año los propios M isterios, que havian 
ido en la del antecedente 1534.
■. (29) Estos colores corresponden á los del Blasón, ó  
Arm as de la Ciudad, que según reglas Heráldicas debe vi
rarlas , como lo pruebo en mi A rte H eráldico, ó  reglas de 
buen timbrar, que con Escudos, y  en limpio tengo for
mado.

(30) Las Arm as primeras de Valencia eran una Ciudad
sobre aguas. T raelas Beuter en la portada de su Cronicaj 
:01mo en la de su L ith o lo gia ; Bernardo Justiniano Véne
to en el Vocabulario de los Soberanos del Estado de Eu
ropa, impreso en Ñapóles afio 1^77. p. 229. Las segun
das, que al presente usa, son las Barras Catalanas, recibidas 
y  mandadas poner en sellos por deliberación de la Ciudad 
de 10. de M arzo 1377. desde cuyo tiempo las usa? co-;

mo
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á cada la d o , y  en medio el Estandarte ( ó 
señera de esta Capital) adornado su rema
te con Corona y  Murciegalo (31). Y  des
pues los Grem ios, ó Artistas, bien vestidos 
y  prendidos j  con sus velas encendidas, y  
respeétive Monitores.

A  tan lucido cuerpo de la República 
siguen los ocho Gigantes, vistosos y  ador* 
nados Personages de seis á diez arrobas de 
p eso,  con cirios de ocho á diez libras, que 
simbolizanj el Español y  la Española (que

C  2 di-

mo todo lo pruebo en mi Archeografia Valenciana Espa
ñola , tratando de la expedición de Privilegios , su modo 
de sellar, y  variedad de los S e llo s, por medio de autén
ticos Documentos.

(31) Mosen Jaym e Febrer en sus TrobasLemosInas, 
aue traducidas en verso pareado tengo Ms. en mí poder, 
dice que es por haver amUado en la Tienda del R e y  Don 
»Jayme; y  esto es contra lo que S. M . nota en sus Comen
tarios de que fue golondrina. L o  cierto e s , que en los Es
cudos antiguos de la Ciudad , que hay en su Sala de Con
cejo s, hecha año 1 5" 12. en la baranda que cae al zaguan; 
en el que havia en la T orre de Santa Catarina , que se la
bró año 1 390. y  en el que entre otros se halla sobre el Por- 
tico  de la calle , que vá de la de Quarte á la Misericordia, 
no hay tal M urciegalo. El primero, que con este timbre he 
visto , es el que trae Olm o en la portada de su Litholog^ía, 
■impresa año i5 j3 .  desde cuyo tiempo siguen asi. L a C e -  
la d i, Corona, y  M urciegalo de plata del Estandarte , los 
trabajó Simón de T o le d o , Maestro P latero, Vecino de es
ta Ciudad, como lo pruebo en dicha Archeografia.
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dice el vulgo) la Europa : el Turco y  la 
T u rca , la Asia: el M oro y  la M o r a ,  la 
Africa : y  el Negro y  la N egra , la Améri
ca i y  su altitud , el que este alto Misterio 
de la Eucharistía estuvo y  está difundido 
por todas las quatro partes del M u n d o(32).

Van con ellos seis Enanos de vistosa 
composicion , significando con sus gran
des cabezas, que el Misterio de la Eucha
ristía también se halla grandemente reci
bido en los pequeños Estados Catholicos 
de las tres restantes partes del Mundo j fi
gurada la Asia con el Enano y  Enana ,  ves
tidos a lo Turco (33) i la Africa con los 
otros dos á lo M oro (34) i y  la Améri
ca con el Negro y  la Negra (*).

A

(32) Representación de la Ciudad al Señor Felipe IV . 
año 16^6. de que tengo copia j y  de quanto se gastaba en 
su compostura y  decencia , en dar de beber , repartir dul
ces, y  pomos de flores, con la aprobación del arbitrio, que 
se inventó para ello por San Vicente Ferrer, Consta tam
bién en otra , que se le presentó al Señor Carlos II. año 
1681. de que también tengo copia.

(33) En esta parte están las Santas Iglesias de Jerusalén.
(34) En esta otra recaen los Estados Catholicos de 

Ceuta , el Peñón , Orán , & c.
(*) También son alusivos ambos símbolos, d que los 

grandes y  chicos creen y  veneran tan alto Misterio.
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A esta primera disposición sigue otra 

de mayor atención , llamada con la har
monía de los Clarines y  Timbales de la 
Ciudad.

Guia esta segunda parte la Cruz de la 
Cathedral ,  acompañada de los Candele- 
r o s , que llevan los Monacillos. Siguen 
la insignia (35) todas las Comunidades 
Regulares de esta Capital.

Para alentar mas la concurrencia, dá 
la Ciudad á cada Religioso una vela de 
cera de ocho onzas \ con lo que se forma 
un cuerpo de mas de mil Religiosos.

Cada R eligión, ó Convento , lleva en 
su departamento la Custodia , ó unas An
das con la Estatua de la Imagen del San
to (3^) titular, ó  de qualquier otra de 
su devocion ,  para que intercedan con 
Dios por el logro de lo que le suplican.

Acom-

(35) En tiempo del Emperador Justiniano ya se acos
tumbraba llevar una insignia por guia en semejantes fun
ciones, según la N ovela Constitución 123.

(3^) Siguiendo la costumbre antigua de la Iglesia, nos 
acomp.!ñan las Im ágenes, como i  nuestras incercesoras 
pata con Dios.
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Acompaiianlas con velas encendidas'> en 
demostración de su ardiente amor á este 
Divino Sacramento (37).

Ván repartidos entre este Cuerpo de 
Religiosos ciertas D anzas,  vestidas de va
rios trages ( 3 8 ) ,  bailando ante las Imá
genes , y  Divino Señor, indicando quan
do David en rendido sacrificio mostraba 
su regocijo ante el Arca del Testamen
to (3p).

Luego sigue un Nuncio ,  vestido de 
Golilla , con Bordon en mano. Despues 
otra Cruz con los Candeleros,  que con
ducen otros dos Monacillos : y  trás ella,

las

(37) Maulino 10J5.
(38) Estas las mandó formar de bello gusto el A yu n 

tamiento del año 1^15. Eran los Capitulares este año 
D on Gaspar Valero Ramón , Don Genlslo Juan Ximenez, 
D on Luis Salafranca, Don Miguel Geronimo P avesi, Don 
Francisco G a rd a , y  Don Francisco Geronimo Ribes. En 
este año á 18. de M arzo se hurtó el Globo del Sacramento, 
con las Formas consagradas , del Convento de Religiosas 
Agustinas de Santa Ursola de esta Ciudad ; según todo 
consta de los Fastos Consulares de la misma , que tengo 
formados de lo que resulta de los Manuales de su Archi
vo , foj. 157. ^

(3P) Davìà autem psallebát mam sua per singulos dies, 
L ib. I. R eg. cap. 18.
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las catorce Parroquias (40) por su orden y  
antigüedad, con sus respeftivc,Cruces y

Cus-

(40) L a  de San Pedro , que forma el computo total de 
las quince, vá incluida en la Cathedral, Escolano col, 892. 
tom, I. dice : que la Iglesia M ayor se dedicó al Salvador. 
En esto sigue á Beuter y  M iedes, sin mas fundamento, 
que la invención de Beuter. Ballestét es mas culpable , por
que dice en el Capitulo primero , que en tiempo del Cid 
se dedicó á San Pedro , desentendiendose de la dotacicm 
que traslada , en que refiere ad honorem Dei &  Beat<£ Ma- 
ria semper Vtrginis Valentina Sedis, Traela impresa Gil 
González de A vila  en la Historia del Chrísto de las Ba
tallas Cap. 4. pag. 15. y  se confirma por otra Escritura de 
Donacion , que le hizo R ui D iaz de V ivár , dicho el Cid, 
año 1087. que copia Berganza en la segunda pagina de las 
Antigüedades de España, Apend. Ses.' .̂ cap.11. y  ambas pa
ran en el A rchivo  de la Santa Iglesia de Salamanca. El Rey. 
D on Jaym e la dedicó á la Virgen Santísima, según consta 
por la asignación de unas Casas , que le otorgó año 1239. 
fo j, 3 2 , 2 .  del Registro Donationibus Valentia , y  por la 
denominación de Barrio , que dice ; Partita SanBa María 
juxta Alcacer Domini Regis, como se lee zXfoL 33. i. de 
dicho Registro. El A lcazar del R e y  era el adual Palacio 
A rzo b isp al: cuya dedicación confirman los Fueros, Ua- 
mandola Santa Maria la Mayor 5 y  la Ciudad quando sor
teaba los oficios de Almodín por Parroquias, los primeros 
que sacaba eran los de Santa Maria la M ayor , y  Santo 
T h o m á s: con lo que se desvanece la opinion contraria, 
advirtiendo, que la Capilla de San P edro, con Privilegio 
y  exercicio, se mantiene de muy antiguo ,iesp e to ‘que en 
un m anuscrito, que tengo en mi poder, se lee : „  Óue D, 
, , Pedro A lb alat, Arzobispo de Tarragona, de alli á po- 
„  eos días de la Dedicación de la Iglesia M ayor á María 
y, Santísima, erigió una Capilla á San Pedro en dicha Igle-r

„  sia,
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Custodias , Relicarios y  Tabernáculos 
vistosamente adornados ,  por el premio

que

„  sia , y  le dió las casas que S. M . le havia asignado junto 
,> á ella/' Y  puso su cuidado y  dirección i  cargo de un 
Clérigo. Verdad que asegura el Contrato sobre derecho 
de quarta y  entierro, que los Curas de esta Ciudad cele
braron con el Convento de Santo Domingo año 1245 ,̂ 
donde se lee : Ego Petrus de Romanlno Clerlcus Altaris San- 
6ii Petri Ecclesia Majorts. Y  en la subscripción dice : Ego 
Petrus San5l<e Tarraconense Ecclesite Archiepiscopus subscri^ 
bo. (Guardase en el Archivo de Santo D om ingo) Lo cierto 
e s , que en la cesión que hizo el Cabildo de cierto barrio á 
la Parroquia de S. Andrés, recibida por Pedro Ferrer su Es- 
crivano á 15. de Setiembre 1403. que está en su N o ta l,se
ñalado con la letra P. foj. 398. dice : Quod diSía Sedes , aut 
Vicarius Sanóla Marta , vel SanSíi P etr i; infiriéndose de lo 
expuesto , tomó este titulo despues de la Dedicación de la 
Virgen. Las Parroquias de San Andrés , San M artin, San
to T hom ás, San Salvador, Santa C t u z , San L o ren zo , San 
Bartholomé , San M iguel, San Estevan , San N icolás, y, 
San Juan de Jerusalen , se erigieron en el año 1239. y  en 
su seguida las dotó S. M. á cada una respeílivamente con 
las casas vacantes por la expulsión de los M oros, expre
sando en ellas el nombre délos que las poseyeron, partido 
y  calle de su situación ; como consta, y  se lee en el Real 
Registro : Super donationibus Valentia , sub í/£ra 1277. j .  
idus Aprilis ctnno Domirú 1239. fol. 9. pag. i .  fol, 34. p. i ,  
fol. 36. p. 2. fol. 41. p. I. fol. 46. p. I. fol. 48. p. I. fol. 49. 
p. I. fol. 60, p. 2. fol. 63. p, 2. y  fol. 6'j, p. 2. Con lo que 
es visto , que las Parroquias de San Martin , y  San Salva
dor no tuvieron el origen , que equivocadamente les dá 
Escolano, y  los que le siguen. Las reflexiones, que hago 
(con demostración de varias Escrituras, y  existencia del Sal
vador que se halla en una de las Torres de la tela del muro,

que



que daba la Ciudad al Sacriscan , que 
mas se esmeraba en su compostura. Vá 
toda la Clerecía con Roquetes de gusto, 
y  Capas de valor ,  encendidas las velas 
que la Ciudad les dio (41). Entre tan bri
llante conjunto ,  ocupan su determinado 
lugar otras Danzas. Con cuya variedad 
se termina la segunda parce, para dar in- 
greso á la cercera.

Esta la forma el 11."'® Cuerpo de la Me
tropolitana Iglesia de V alencia, con la Ti- 
tulada y  distinguida Nobleza de esta Ciu-

D  dad.

que media entre la Puerta de Serranos , y  la de Balba- 
ra c h , según el reparto y  doiiacion de las casas á San Sal
vador , aora de la Trinidad ) ván en mi Tratado d¿ la A r
cheografia Valentina , en la Ilustración al Tratado de las 
Eras. L a Parroquia de San Juan se erigió en una Mezqui
ta , sita en la Boatella, por el Obispo Ferrer d¿ San Mar
tin , á súplica de Arnaldo Beltran, con Escritura ante Pe
dro Salvat, en las Calendas de O dubre 1242. Y  la de San
ta Catarina en otra , que havia junto al muro , y  casas del 
M oro A lí-A lb a k á , que el propio Prelado erigió en O rato
rio , i  pedimento de Dom ingo S o le r , con Escritura ante 
Pedro G iscardo, en las nonas de O d ubre 1242. De cuyas 
dos Parroquias, y  del traÓto succesivo de ellas hasta este 
s ig lo , se trata en dicha Obra.

(41) El M uy Ilustre Cabildo dá cera á los de su Santa 
Iglesia : y  la Ilustre 'Ciudad le recompensa el favor con 
presentarle dos ciriales de los veinte y  quatco que llevan 
los Ancianos.
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dad. Precedela una Cruz de mucho valor, 
con el numeroso Clero de su Santa Iglesia, 
D oótores, Pabordres ó Prepósitos, Canó
nigos y  Dignidades,  todos con Roquete 
del m ayor p rim o r, y  Capas de grande 
aprecio; encendidas las velas, con que el 
Cabildo Eclesiástico se sirvió honrar á tan 
distinguidos, como carafterizados Señores.

También ván entre los Clérigos de la 
Santa Iglesia diferentes Representaciones 
y  Sim bolos, que anunciaron los Profe
tas , concernie ntes á este Sacramento. Pri
mero se prese ntan las Aguilas, que se hi
cieron á metad del siglo l ó .  en demos
tración de estar bien recibido este alto 
Misterio ( y  las alusiones, que San Juan 
nos declaró en el Apocalipsi) en la Igle
sia Romana y  Española. Por lo que lle
vaban las antiguas cabezas de las Agui
las en el to zu elo ,  baxo las Coronas, las 
iniciales R y  E ( 4 a ) , con el mote de

ala

(42) De que el Aguila signifique R o m a , lo asienta 
Guliel. Choul lih. Relig» antiq. Román, fol. 137. y  la E Es
paña , R o ig  en sus antigüedades Ms. de España , que icn-. 
go en mi poder.
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ala i  a la , sostenido con el p ic o , que di
ce : In principio erat Verbim , Verbum 
erat  ̂publicando el Evangelio de San Juan; 
las quales se presentan vistosamente esca
madas de oro ; y  mucho mas la Impe
rial ,  que es de m ayor talla (43). Esta 
lleva una Paloma blanca en la boca con 
igual letrero, y  un mote en el tozuelo, 
baxo la C o ro n a,  que dice: Joannes. Trás 
ella se dcxan vér dos Personages vestidos 
con Cotas y  Tenidas de tafetan ama
rillo y  colorado ; uno con cabeza de 
Buey ( 4 4 ) ,  otro con la de Leon (45) ,  
y  un Angel ,  que les sirve de guia 
con una vanderilla en la m a n o , aludien
do á los quatro Evangelistas- La Aguila 
indica á San Juan , cl Angel á San Ma-

D  % theo,

(43) D e ésta ya  encuentro memoria en una Delibera
ción de la Ciudad de 9. de M ayo 1412. Pesa diez arrobas, 
y  para llevarla se destinan dos hom bres, y  otro para cada 
una de tas demás.

(44) Es alegoría, de que tan amable es en la tierra el 
B u e y , como el Evangelio de San L u c a s , según Albaro,

(45) L a  cara del Leon, es conforme á Ezequiel cap. i .

(46) Sim bolo de la equidad, conforme A lcaz. in Apoc,
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theo , el Buey á San Lucas ,  y  el León 
á San Marcos.

Acompaña al del guión otro con igual 
Gota y  Tenida , Peluca y  C o ron a,  em
brazado con la Adarga del Blasón de es
ta Ciudad (47)* Luego sigue un Joven 
con un Pez de plata atado al cinto ,  alu
diendo al Joven Tobías (48). V á  acom
pañado de otro , vestido con Cota azul, 
con cabeza de A n g e l ,  a la s , y  un Estan
darte en la mano , representando al An
gel San Rafael (4^). A  éstos siguen (con-

du-

(47) El hombre embrazado con el Blasón de esta Ca-: 
pital, indica concurrir Valencia i  la presente función, pu-i 
blicando el aprecio que de ios quatro Santos Evangelios^ 
hace su Catholic a Iglesia.

A si resulta de la Representación del año 164$. la qüê .; 
con las demás citadas , se formó con arreglo á lo notado 
en el L ib ro  del B éy  M al de esta M uy Ilustre C iu d ad , que 
en el año 1707, se sacó de su A rch ivo  , y  pasó á manos 
del Conde de Cosentayna. Este lo depositó en el Archi-i 
vo  de papeles , que tenia en el Castillo de dicha V illa , de 
donde se pasó pocos años hace á la Corte , y  al del Exce
lentísimo Señor Conde Santi-Estevan del Puerto, y  Cosen
tayna : de cuyo Libro tengo mucho librado por testimonio.

(48) Gaudiumtibi sit semper. Tobia: 5. v. i i .
Quid possumus dare viro isti sandio, qui venit tecunñ 

T o b is  12. V. I.
(49) Ego enim sum Raphael Angelus, unus ex septem  ̂

qui stamus ante Dominio m* T o b i»  12. v. 13.
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ducidos por unos Niños) los Ciegos^ con 
Alba , Harpa ,  y  demás instrumentos de 
cuerda j representando á David j quando los 
tañía delante del Tabernáculo (50). A po
ca distancia se descubre un Venerable ves
tido con Alba j Estola j y  Corona , con 
una Palma > y  un Libro  ̂ y  el Angel que 
le acompaña ; aludiendo á las Profecías 
recibidas por la Catholica Iglesia , me
diante la declaración que el Angel hizo 
al Evangelista San Juan. Despues se pre
sentan los Músicos cantando (51)  ̂ con 
Albas j Tunicelasj y  una Vara en la ma
no , significando los Levitas,  Ministros 
del Templo. Y  en ultimo lugar los vein
te y  quatro Ancianos  ̂ con A lbas,  Talai- 
nes (52) y Peluca > y  Coronas ; llevando 
cada uno un Cirial de dos arrobas y  me

dia
—...........................

(50) David autem , omnis Israel ludebant coram Do
mino ::: in lyris, ^  timpanis. 2. R eg. cap. 6. v.

(51) Alude el canto de los Músicos , y  cuerpo de la 
C lerecía , á las Vírgenes que ca n ta b a  , según el Apoca
lipsi cap. 14. y  refiere el Angelico Dó£tor Santo Thomás 
en sus Comentarios.

(5 2) Son unos ingenios para sostener el peso de los Cír 
ríales.
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dia de peso , adornado con varios Es
cudos de las Armas de la Ciudad ; de 
forma , que por donde pasan , desmien
ten con su luz lo obscuro de la no- 
che. C u yo  agregado de Ancianos alude 
á los que vio el Evangelista San Juan 
en cl Apocalipsi j  que adoraban al C o r
dero (53).

La mas antigua noticia j  que de todos 
estos Simbolos he hallado , es la del año 
14 10 . y  la Deliberación Capitular ,  ó 
Concejo de esta Ciudad  ̂ celebrado á 

de M ayo 1 4 1 2 .  en que mandaron re
hacer los aderezos de los Misterios de la 
Fiesta del Corpus y la Aguila j y  las siete 
Caras para los siete Angeles, que ivan en 
la Procesion que refiere San Juan en el

Cap^
• -

- (5 3) Víginti quatuor seníores,„ Ô* mittebant coronas suas 
ante thronum. Apoc. cap. 4. v. 10,

Ván al presente veinte y  seis. Los dos Ciriales aumen
tados pesan poco mas de una arroba. Estos se agregaron 
en memoria de haver declarado cl Señor Don Juan el II. 
año 1456. la opinion de reconocer el Misterio de la Con
cepción de Maria Santísima ; prohibido la opinion con
traria j y  declarado por reos de Estado á los que la siguie
ran , con expatriación de su Corona. Lecse al fol. 178. de 
las Cortes aduadas desde 1434. hasta 1458.
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Gap. I .  del Apocalipsi (54) \ á que alu
de la Danza de Angeles y que ultimamen
te se ha establecido.

Entre los Simbolos ó Alusiones  ̂ ván 
en sus destinados lugares quatro Custo
dias de plata. Una es la Imagen de San 
Luis Beltrán con su Reliquia en el pe* 
c h o ,  de bello ingenio y  estrudtura. Otra 
de igual disposición y  modelo de San 
Vicente Ferrer  ̂ con otra Reliquia del San
to en el pecho- La de medio cuerpo de 
Santo Thomás de Villanueva , tiene co
locada en el centro la Cabeza dcl San
to ; quien no pocas veces en vida a- 
compañó esta Procesion  ̂ siendo Prelado 
de nuestra Santa lelesia. Y  el Taberná-o
culo con la Imagen de Maria Santísima: 
por no haverse hecho las dos restantes, 
que por Deliberación Canonical se deter-

mi-

(54) Para guardar todo lo misterioso y  sim bolico, dis
puso a Ciudad año 1435. la Casa , que adualmente man
tiene. Para el propio efedo en el de 1445. la amplió. Y  
por Deliberación del año 1500. la dispuso del modo que 
está ahora. O y  la habita Don Juan Bautista P olop , Cape
llán de la M uy Ilustre C iu d ad , su Administrador, y  Cus
todio de quanto en ella se encierra.
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minaron fabricar ; la una de la Imagen 
de San D io n is , en honor y  memoria de 
haver entrado y  tomado posesion de es
ta Ciudad y  su Santa Iglesia dia del San
to el Rey D on Jayme I. j la otra de 
San Jorge com o á Patron del Reyno*, 
para cuyo efe¿to compró la Cathedral la 
plata que mantiene en su Sacristía M a
y o r ; ni la de. San Miguél que dispuso el 
Arcediano Don Gaspar de Tapia , en re
cuerdo de haver logrado la víspera de es
te Santo el Rey Don Jayme esta Ciudad, 
por entrega de Zahén R ey  M oro de V a 
lencia (55). Cuyas siete Custodias havian 
de ser alusivas á los siete Sellos ,  con que 
selló el Libro , que estaba baxo el C o r
dero : el qual fué abierto á ruegos de 
San Juan.

En

(55) L a entregó Zahén al Señor R e y  Don Jaym e, sev 
gun el tratado fecho en el Campo de R u za fa , estando si
tiada Valencia i  4. de las Calendas de O d u b r e , Era 1275. 
año 1238. recibido por Guillem Escrivá. Guardase en el 
A rchivo Real de Barcelona, Armario general del Reino 
de Valencia , Saco 2. n. 400. y  de él tengo copia en mí 
poder. Zahén batió monedas en su tiempo. Tengo una de 
ellas. Y  á mas de referirse en Escrituras, las cita Covar-: 
ruvias en su Tesoro.



^ ( 33 ) "=
En lo antiguo se llevaba en la Proce

sión una Maria de la Concepcion. Y  por 
Deliberación de z i .  de Marzo 14 4 7 . {^6) 
acordaron los Capitulares Valencianos se 
le hiciera una Cota de tafetan blanco. 
Posteriormente mandaron hacerle un Ta- 
b u rg í,  que es un Taburgio ó Manto azul 
con flores de oro , para mayor adorno 
de la Gloriosa Verge nostra Dona Saníla 
M arta de la sua SanSla é Purísima Con- 
cepció (57).

Sale de la Cathedral el Estado de T í
tulos y  Nobles entre los Reverendos Pre
pósitos y  Canonigos. Y  por conclusion 
el Palio j acompañado de los Macéros y  
Porteros de la Ciudad , con unos Palos 
pagizos y  colorados ,  en alusión á la cre
encia de esta Capital y  Reyno en la Fé,

E y

(j6 )  A si consta en el Manual del A rch ivo  de la C iu
dad n. 33. fol. 281.

(57) Esto fué siguiendo el Decreto de la Reyna Doña 
M aria , Governadora de esta Corona, de 30. de Enero 
1437. registrado foj. 56. del Real Registro ;
Locum tenent. de 1436. á 38. en el qual declaró , llevaba 
este Manto la Virgen María de la Concepcion , en quien 
la R eal Corona siempre havia fundado su esperanza.
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y  destrucción de la Heregía ,  conducido
por la M . Il/̂ ® Ciudad  ̂ y  un II."® Baron
de ella , que elige y  combida para una
Vara (58) : entre quienes se reparte , al
salir de la Santa Iglesia , otra blanca ó
plateada , propia alegoría de la cándida
inmortalidad de esta Ciudad.

Pá-

(58) L a eleccioa se hace el dia antes, y  se le embía un 
recado político para su inteligencia. Los primeros Barones 
del Reino fueron eregidos por la concesión R eal de los 
Castillos, con jurisdicción suprema, honor y  feudo , que 
para su defensa les otorgó S. M. Son , según consta por el 
Real Registro ‘ Jacobi super diversi s y de 1234. á 1248. los 
siguientes : Don Pedro Ferrandís de A lbarracín , Baron 
del Castillo y  Villa de Chelva ; Don Ximen Ferez , Baron 
del Castillo y  Estado de Andilla ; Don Juan Gonzalez de 
Heredia , Baron del Castillo de Azuevar ; Don Rodrigo de 
Lîzana , Baron de los Castillos de M ontroy, Bunol y  M a- 
castre ; Don C a rro s, Baron del Castillo y  Villa de R ebo- 
Uét Don Ramon de R o cafu ll, Baron del Castillo y  Ho
nor de Corbera ; Don Pedro Sanz , Baron del Castillo y  
Estado de Momornésî Don Ximen Ferez de Arenos , Ba
ron del Castillo y  Estado de Burriol 5 Don Guillem de Mon
eada , Baron del Castillo y  Villa de N ulesj Don Pedro 
Sanchez , Baron del Castillo y  Villa de Alcaudete j y  á 
D onG auterio R om ano, los Castillos y  Villas de Torres- 
torres y  Sierra ; y  en tal representación sirvieron á S. M. 
de Palafreneros. Los Privilegios , sus honores y  preemi
nencias,. hermanados con Leyes de Castilla , y  nuevas de
claraciones,, los he puesto por glosa en una Representa
ción que he formado por el Baron de Andilla.
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Para la Procesion en la esquina de 
la Casa Capitular , para poner el Pa
lio en manos del Cuerpo de la N oble
za. Y  entregando el Ayuntamiento sus 
respective Varas blancas á los Porteros, 
toma velas , y  vá presidiendo la fun
ción.

Es el Pàlio una de las mas bien traba
jadas piezas, que tiene la Cathedral : ba
xo el qual sale (5^) la Custodia con el 
Sacrosanto Sacramento de la Eucharis- 
tía , puesto en un precioso Viril de oro. 
Para llevar con seguridad tan particular 
alhaja , ván doce Sacerdotes, alternando 
con otros tantos, para no sentir el peso 
en la dilatada buelta (^o).

Su fábrica se dispuso por el Ilustre Ca
bildo de esta Santa Iglesia año 14 42. se
gún se lee en el Notal de Francisco Mar-

E a co

(59) Significa quando salió del Tem plo , para curar al 
enferm o, y  socorrer al afligido, aquel Cordero Peregrino, 
como dice Isaías cap. 53,

(5o) Estos aluden i  los doce ApostoIes, que en la N o
che de la Cena asistieron á la institución del Santo Sacra
mento de la Eucharistía.
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CO su Escrivano,  y  se concluyó á 25. 
de M ayo

Tiene de elevación catorce palmos. Lo 
material y  formai de ella  ̂ sin las Esta
tuas de las Imágenes , asciende á trescien
tos setenta y  nueve marcos de plata, co
mo consta por Escritura que recibió Jay
me M o n fo rt,  Escrivano de CabH do,  á 
13 . de Junio 14 54 . Y  con el aumento 
de las Imágenes, que se colocaron poste
riormente á 14 . de M ayo  1 4 5 5 .  com o 
de otra Escritura resulta,  pesa quatrocien- 
tos veinte y  quatro marcos y  tres onzas 
de plata : y  el Viril del Santísimo Sacra
mento veinte y  quatro marcos de oro (di): 
y  el que se consumió en dorarla , ascien
de á quinientos ducados (62). El Maestro

Pía-

(61) A s ilo  expresó la Ciudad en la Representación 
que produxo al Señor Don Felipe IV . año 1554. de que 
tengo copia. N o obstante , algunas n>emorias refieren pe
sar diez y  seis marcos , ó  doce libras de doce onzas.

(62) Desde el año 1442. en que se principió la Cus
todia , hasta el 1459. pasaron y  corrieron en esta Ciudad 
y  Reino las ducados por veinte y  tres sueldos , ó  diez 
y  seis reales, y  ocho maravedís vellón , como lo asegura

la
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Platero , que la trazó y  trabajo j se lla
maba Guillem de Castellnou ,  según lo 
refiere la citada Escritura de 13. de Ju
nio 1 4 5 4 . Las joyas ,  diamantes , pie
dras preciosas ,  y  perlas engastadas que 
ván en ella , se estiman en ochenta mil 
ducados (^3).

Al salir de la Iglesia el Divino Sacra
mento y empieza el buelo de las Campa
nas de la Torre del Migalete  ̂ y  demás 
de la Ciudad. Trás la Custodia vá el 
Preste  ̂ y  luego el Ilustrisimo y  Excelen
tísimo Señor Arzobispo, á quien sigue el 
Ayuntamiento y  Capitulares de la Ciu
d ad,  con una manga de Granaderos por 
retaguardia.

La compostura de las C a lles ,  con fio- 
res , ramos  ̂ colgaduras,  T exidos, Alta
res, y  toldos para libertarse del rigor del

Sol,
—  1 II !■ 111 I ■ ■ t u ^

la Escritura que autorizó Francisco Palomar d 23. de Fe
brero 1451. y  refiere el Libro de Cuentas de Andrés C a- 
talá al año 1459. que se halla en el A rchivo del Real de 
Valencia de 1459, á 1480, y  pruebo mas en forma por 
Reynados en mi Tratado de Monedas Provinciales , pur 
blicado en Madrid año 1777.

(63) D icha Representación del año 1654.
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Sol j al paso que divierten la vista , llaman 
la atención para admirar los Altares, Car- 
cilicios ,  Fuentes  ̂ y  otras notables inven
ciones ,  con que forma cl gusto y  el arte 
un agradable teatro (6̂ 4). De m o d o , que 
esto , con el m ayor alumbrado de velas 
y  hachas por paredes y  ventanas de la 
buelta , con cl concurso de gentes que 
de fuera vienen á verla , la haccn la mas 
singular y  distinguida entre todas las de 
España.

Despues de pasar la Procesion por la 
C a lle , queda lo mas admirable y  célebre 
con razón , que es la entrada del Sacra
mento en la Iglesia Mayor-

A  su regreso á ésta, cl numeroso cuer
po de Regulares y  Seculares , se regla por 
todo el ámbito de la Santa Iglesia. Los 
G rem ios, Religiones , y  C lero s , ocupan 
con sus velas , Custodias, Tabernáculos, 
y  Cruces sus determinados lugares; de tal 
modo , que circuyendo la Cathcdral por

un

(64) T odo esto cede en honor, gloria y  aplauso de es
te culto soberano.
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un lado y  otro , dexan calle en medio 
para pasar la Custodia del Divino Señor 
con todo su acostumbrado acompaña
miento {6^y La claridad de las luces es 
t a l , que excede sin comparación á la del 
dia. Prudentemente se discurre ser mas 
de tres mil las que ván en la Procesion, 
Tabernáculos, Custodias , y  Cruces ; las 
veinte y  seis singulares de los Ancianos; 
y  otras tantas , que ciñen el ambito de 
la Iglesia , puestas á costa del Metropoli
tano Cítbildo.

Entra el Soberano Sacramento, verda
dero Pan de vida {66) , para depositarse 
en su Altar : y  dando una buelta por me
dio de tan magestuoso. adorno , se recoge 
en su Sagrario este Misterio de Misterios, 
y  Prodigio de Prodigios ,  según el Angeli
co Do¿tor (<̂ 7).

Es tal la harmonía,  que en el interme-*
dio

(55) Este se forma de todos los M isterios, Ciriales, 
D anzas, G igantes, Enanos , y  Clerecía de la Santa Iglesia.

(66) Ego sum Pañis v ivus , qui de Ccelo descendi, Joan, 
cap. 6. V. 51.

(57) D iv . Thom . opuse, 7 .
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dio se observa, con el concierto de M u
sica ,  y  O rgan os, Clarines, Dulzaynas, 
Tam boriles ,  Castañetas,  Cascabeles de las 
Danzas , y  Campanas ,  que admira la 
atención ,  suspende la curiosidad , eleva 
los sentidos, y  mueve fervoroso el mayor 
afedo al mas reverente culto de este altí
simo Misterio. (ó8).

Para evitar los descuidos, que produce 
la ocasion , y  presenta la concurrencia de 
gentes , tiene prevenido el cuidado religio
so , y  prudente zelo del Ilustre Cabildo, 
varios Sacerdotes zeladores , vestidos con 
Roquetes , Capas ,  y  Bordon en mano, 
para escusarlos con su vigilancia.

Estos son los principios y  progresos de 
la Procesion y  celebridad del Cuerpo de 
Christo , que plantó la F é , y  cultivó la pia
dosa devocion de esta Ciudad. Ha sido pre
senciada por Sumos Pontifíces, Emperador, 
R e y e s , é Infantes ; presidida por treinta y  
cinco Obispos y  Arzobispos con nuestro

Il̂ mo

(68) Toda esta Festividad se encamina ea agradecí-, 
miento á D io s, como refiere Baruch cap, 3.
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II.«'“ y  Exc."*® a£tual Prelado Don Fran
cisco Fabian y  Fuero , ó sus Delegados, 
que han governado esta Santa Iglesia , des
de que se instituyó en tiempo del II."’“ S.'”' 
Don Andrés de Albalât : haviendo mereci
do muchos que acompañaron esta festivi
dad j por su dodrina , letras, y  virtud, la 
Purpura de Cardenales ; y  dos Naciona- 
Jes j ascender á la Cathedra de San Pedro, 
para ceñir sus sienes con la Tiara. (6p).

Ha sido en todos tiempos celebrada es
ta Procesion , asi en España , como fue
ra de ella. La Santidad de Benedido XIIL 
pretenso Papa (*) , atraído de la fama, 
vino á verla año 1 4 1  desde la Villa de 
San Matheo , distante diez y  ocho leguas 
de nuestra Capital (70).

La mesma obligó á los Señores Don Al
fonso el V . de Aragon ,  y  Doña Maria su 
M u ger, hallados en esta Ciudad año 14 2 7 .

á

(69) Son Calixto ni, y  Alexandro V I. Tengo escrita 
la Vida de estos Sumos Pontífices en la Historia que tengo 
trabajada de la Excelentísima Casa y  Familia de Borja.

(*) Se llamó Don Pedro de Luna.
(70) En dichos Fastos Consulares desde el año 1415. 

á 1427.
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á mandar se relccràse la Procesion , por te
ner gusto de verla SS. M M . lo que se cum
plió el dia 3. de Agosto del propio 3110(71).

La mesma fama incitó el ánimo de la 
Reyna Doña Juana de N apoks á pisar el 
suelo de Valencia , para vèr tan concertada 
qual harmoniosa celebridad : y  por no po
der llegar para el dia de la función ,  escri  ̂
b ió  al Prelado ,  C ab ild o , y  Ciudad y tu
viesen á bien prorrogarla hasta su arribo; 
lo que praóticaron,  y  se celebró (despues 
de su entrada ) el Dom ingo inmediato al 
dia de San Juan año 1 5 0 1 .  (72)

El zelo y  fervorosa devocion , que á 
este alto Misterio tuvo el gran Cesar in- 
vi¿to Emperador Carlos V . Rey de Espafia, 
movió su espíritu ( hallado en nuestra Ciu
dad fuera del dia y  odtava año 1 5 2 8 .)  (73)

a

(71) A si resulta de los mismos Fastos»
(72) En los propios Fastos , y  en la Representación 

del año 1654. •
(73) Era entonces nuestro Prelado el Príncipe Obispo 

de Lieja y  Carnoy Don Hernando de la M arca, de N a
ción Alemán ; en cuyo Govierno se rebelaron los Moros 
de la Sierra de Espadár contra Carlos V . Con esfe motivo

$a-
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á mandar al Cabildo Metropolitano y  Ciu
dad, dispusiesen dicha Procesion con codas 
sus circunstancias. Asi se executó , cele
brándola el 1 5. de M ayo  dcl propio ano, 
llevando en lugar del Sacramento el Lig- 
num Crucis. Admiróse S. M . C. C . y  su 
Corte ,  al ver tan varia y  bien ordenada 
disposición j de modo , que mereció V a 
lencia , que el Emperador dixese : excedía 
con lo ^isto a lo que la fama publicaba, 
y que en su vida no havia tenido mejor 
dia (74).

N o  fué menos el que movió á Felipe
II. hallándose con el Principe de Asturias 
y  demás Personas Reales en esta Ciudad 
año 15 8 4 . á dar orden para que se dis
pusiera esta Procesion el de Enero 
1 5 8 5 .  con la misma grandeza y  circuns
tancias, que se hacia el Jueves del Corpus.

F 2 Se

saquearon al Lugar de C h ilch es, y  robando la Iglesia , se 
llevaron el Globo con las Formas Consagradas. Se dió no
ticia á la C iud ad , y  aprestando su Gente Militar , atacó 
la Sierra, mató dos mil , y  aprisionando otros, los ven
dió. Por este acaso no se celebró en aquel año la Fiesta 
dcl Corpus hasta el dia de San Lucas.

(74) Representación de la Ciudad dcl año 1654.
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Se comunicó el orden al Ayuntamien

to y  Capitulares de la Ciudad, y  al Vene
rable Señor Patriarca D on Juan de Ribera, 
que entonces governaba nuestra Cathcdral 
Iglesia, quien dispuso, que en lugar del 
Soberano Sacramento , se llevase baxo Pa
lio aquella preciosa prenda , que en esta 
Santa Iglesia se venera del Sacrosanto C á 
liz , en que Christo Señor Nuestro la no
che de la Cena , en la institución de este 
altísimo Sacramento, depositó su verdade
ra Sangre. Asi se executó , con admiración 
de S. M. y toda su Corte (75).

Quedó tan satisfecho el Serenísimo Se
ñor Principe de Asturias , que haviendo 
ascendido al Trono con titulo de Felipe
III. en cl reglamento de la regulación de 
gastos , que le asignó á esta Ciudad , por 
los perjuicios sufridos en la ultima expul
sión de los Moros , con su Real Cédula 
de ^o. de M ayo 1Ó 12. ,, no solo excep- 
„  tuó el que se consumía en ésta, sino que

,,Ie

(75) Fastos Valentinos al Tratado de este año.
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yyìc dio facultad á la C iudad, para aumen- 

tar su lucimiento , si fuere posible.
El culto y  veneración del Pueblo V a 

lenciano á tan Divino Misterio , llenaron 
las medidas de aquel Venerable Señor Pa
triarca Don Juan de Ribera , Arzobispo de 
esta Iglesia , que rebosando de gozo , y  
prorrumpiendo en alabanzas , desahogó su 
devocion, fundando el célebre Seminario 
de Corpus Christi ,  epilogo de veneración 
de tan laudable M isterio, espejo particular 
donde se vé el mas venerable culto y  cere
monial , que admira al Universo.

La Iglesia M ayor ocupa la mañana de 
este dia (com o todas las Parroquias y  Con
ventos de la Ciudad ) en celebrar la Misa 
de Consagración grande y  magestuosamen- 
te (j ó ), a  este aéto sigue el Coro ; des
pues las Canónicas, y  Misa Conventual^ 
con todo fausto y  mayor ostentación , y  
la Procesion Claustral ; con lo que se da

fin

(76) Asisten à  ella junto al Altar M ayor los Andanos 
con Ciriales encendidos, y  otros Sacerdotes, desde el 
Sanftus, hasta sumir el Celebrante.



*  ( 4<5 ) *
fin á Ja manana , para solemnizar la indi
cada Procesion por la tarde (77),

Y  para que se tenga noticia de quan
do se le presentó á este Divino Señor la 
preciosa Cadena de oro que lleva en el Ta
bernáculo  ̂ se referirá el caso según lo trac 
un Ms. antiguo que tengo en mi poder.

Salió la Procesion de la Cathedral el 
año 14 5  5T. y  estando frente la casa de 
D on Berenguér Mercader ,  Baron y  Sê  
ñor de Buñól ,  memorable predecesor del 
aflual Exc.™® Señor Marqués de Albayda, 
acaeció lo que sigue. (78) En lo any 
yj 14 5 5 . lo Dijous ,  après sis dies del 

mes de Juny y que fonch dia del Cor
pus Christi, quant lo Corpus fonch enyy 

yy

Mer-
dret de Casa del Bale Mosen Berenguéro

yy

. (77) Igual Procesion se celebra en Marsella de Fran
cia por la tarde , según el Testim onio autentico que tengo 
en mi A rchivo, Y  lo propio en la Iglesia de Perpíñan, 
conforme otra igual Certificación. Esta Iglesia guarda el 
Ceremonial de la  Diócesis de Elna , quien observa el Ri- 
tu de la Metropolitana Iglesia de Tarragona.

(78) Asi se lee también en el Libro Ms. que dexó es
crito el Capellan del R e y  Don Alfonso el V . que se guarr 
da en la Uibliotheca de Santo Domingo,



, *  ( 47 ) *
Mercader, á Ies 3. hores après mig jom ,
se moc tan gran è tan paorat avalot. 
Moros venen ,  que ab un punt foren 
mes de set mllia persones, é pus tantost 
avalot, fonch cosa de greu espant , é 
lo Corpus Domini sesmeté en la Casa 

„  de Mosen Berenguér j é pasat c o , é no 
sent lo que es deya , es feu la Proce- 
so , é Mosen Berenguér , á tantost 

„  Hospedagér , é Poderos Senyor ,  lin- 
tramets un Concadeny de our.” Con lo 

que se prueba ,  no fué esta dádiva , la 
que presentó á su Divina Magestad Don 
Berenguér M ercader, por haverse refugia
do en su Casa el Tabernáculo , á fin de 
libertarse de una repentina llu v ia ,  com o 
notan algunos.

Y  asi,  Señor ,  en este conciso Plano, 
ó-Disertación,  que exige por su natura
leza mas desempeño , que el que presta 
la cortedad de mi disposición , hallará
V . S. algunas luces, que podrán facilitar 
á o tr o , el camino de continuar las inves
tigaciones , relativas al concepto que me

pro-
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propuse j y  le he presentado. Valencia y  
M ayo  6 . de 1780.

Joseph M ariam  Ortiz.

Imprimase.
Figmróa.
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